CAMBIO CLIMÁTICO Y VIABILIDAD DEL PHN

Los escenarios que predicen los modelos climáticos para la Península Ibérica, indican con bastante consistencia una reducción de precipitaciones y un aumento de temperatura. Esto implica, de un lado, una clara reducción de los recursos hídricos (17 % a nivel de la España Peninsular para 2060 según F.J. Ayala-Carcedo, 1996); de otro, un aumento del consumo por hectárea para mantener los actuales regadíos (por aumento de la evaporación directa + aumento de la transpiración biológica y menor precipitación). Otra consecuencia del Cambio Climático sería el aumento de la variabilidad y por tanto la intensificación de las sequías.

De acuerdo con los resultados del Proyecto ACACIA de la Comisión europea finalizado en 2000, la planificación hidrológica no puede ya seguir haciéndose suponiendo que los recursos van a ser los mismos que hoy. El horizonte temporal en que deberían evaluarse estos impactos del Cambio Climático, dado el carácter estratégico de esta planificación, los dilatados plazos de amortización de obras como el trasvase (50 años), la necesidad de garantizar a largo plazo la sostenibilidad ecológica de los ecosistemas de la Red Natura 2000 y la propia vida útil de las infraestructuras proyectadas, 100 años, debería hacerse al año 2060 (2010  para terminación de las obras + 50 años). El PHN ha incorporado este factor solo hasta el 2020; además no ha tenido en cuenta, a pesar de ser conocido, el aumento del consumo en regadíos actuales. Si se aplica la evaluación al año 2060, se descubre que p.e. el trasvase Ebro-Levante no solo no tendría excedentes sino que tendría déficits que afectarían gravemente al Delta del Ebro y a su propia viabilidad económica e irían generando una conflictiva situación entre la cuenca cedente y las cuencas receptoras. Este déficit para 2060, ha sido evaluado en 177 hm3 por F.J.Ayala-Carcedo (2001), siendo de 217 de acuerdo con la hipótesis media manejada por el propio PHN. Evaluaciones previas de sendos informes oficiales del Ministerio de Medio Ambiente, situarían el déficit para 2060 en 2.244 hm3 (Libro Blanco del Agua, 1998) y 4.499 hm3 (Informe realizado por el CEDEX en 1997) según las proyecciones a 2060 realizadas por F.J. Ayala-Carcedo.

Las masas de agua más profundamente afectadas serían los humedales, con aumentos de la tasa de evaporación de entre el 11% y el 40 % para 2060, en los cuales es razonable esperar crisis ecológicas muy graves en las próximas dos décadas que resultarían potenciadas por el conjunto de obras previstas, muy especialmente el trasvase Ebro-Levante. La evaporación directa de los embalses, con una superficie evaporante similar a la de una provincia española, la de Álava, haría que las pérdidas, hoy equivalentes al 40 % de toda el agua consumida en abastecimientos urbanos, se elevaran a casi un 55 % incluyendo los nuevos embalses. Esto sugiere la conveniencia de potenciar el uso de aguas subterráneas, no sometidas a evaporación, uso completamente desatendido en el plan. A título de ejemplo, el Libro Blanco del Agua del Mº de Medio Ambiente (1998), reconoce la existencia de 1.067 hm3 de agua subterránea anualmente renovable sin aprovechar en la Cuenca del Júcar; ello no obsta para que el PHN diga que dicha cuenca es estructuralmente deficitaria en 350 hm3, cuando solo con agua subterránea podía cubrirse perfectamente dicho déficit.

Otra  consecuencia del Cambio Climático es la aparición de un claro riesgo de sobredimensionamiento de las obras hidraúlicas al haber menos recursos. Según los cálculos de Ayala-Carcedo e Iglesias (2000), el sobredimensionamiento podría llegar hasta el 21 % en las Cuencas del Sur. La reducción de recursos esperable, hace poco creíbles las previsones de costo del m3; solo en el trasvase Ebro-Levante, esta reducción , combinada con la que a continuación se analiza, haría crecer en un 40 % los costes por m3, situándoles en 73 pta/m3, costo muy superior al del agua subterránea (menor de 15 pta/m3) en la Cuenca del Júcar, receptora de aguas trasvasadas, o al de la desalación, alternativa claramente más barata en Almería, donde incorporado el sobrecoste derivado del Cambio Climático con la repercusión de la infraestructura, los costes estarían alrededor de 140 pta/m3, cuando la desalación puede conseguirse a precios menores a las 100 pta. 

OTROS FACTORES DE REDUCCIÓN DE RECURSOS

El aumento de la superficie forestal española debido sobre todo al abandono de la ganadería extensiva, es un hecho en las últimas décadas. Esta realidad, muy positiva desde el punto de vista ecológico en un país de clima árido, representa sin embargo una disminución de recursos hídricos en las cuencas debido al aumento de la intercepción de las gotas de agua en las hojas de los árboles (que después se evaporan), un hecho bien conocido que ha sido investigado por Gallart, del CSIC, para el Mº de Medio Ambiente en 2000. Según los cálculos de este experto, la Cuenca del Ebro, para el 2060, sufriría una reducción de recursos solo por esta causa, del 12 %. Dicha reducción no ha sido tenida en cuenta en el PHN.

Si se suma esta cifra a la de la reducción por Cambio Climático y el aumento del consumo en los actuales  regadíos, cabe pronosticar que hacia 2035, no habría recursos excedentarios para trasvasar desde el Ebro en términos medios (a nivel anual, la intensificación de las sequías llevará a falta de trasvases anuales cada vez más frecuentes con la consiguiente confictividad entre cuenca cedente y receptoras y problemas económicos en estas últimas), y además con el aumento del  nivel de regulación en la Cuenca, el Delta del Ebro atravesaría graves problemas ecológicos.

La realidad, es que las cuencas mediterráneas españolas, con niveles de regulación del 82 % (Segura), 76 % (Júcar) y 64 % (Ebro), son cuencas ya hoy sobrereguladas; las disminuciones de recursos previstas por las causas señaladas, harían aumentar seriamente los niveles de regulación, llevando a los ecosistemas a traspasar los límites de sostenibilidad ecológica en unas dos décadas.


LIBRO BLANCO DEL AGUA (Mº DE MEDIO AMBIENTE, 1998), pág. 833:

“ A  LO LARGO DE ESTE LIBRO BLANCO DEL AGUA SE HAN IDO APORTANDO RAZONES QUE INDUCEN A AFIRMAR QUE EL PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL NO DEBE SER UN PLAN DE OBRAS PÚBLICAS, AUNQUE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA HAYA SIDO HISTÓRICAMENTE, EN  BUENA MEDIDA, UNA PLANIFICACIÓN DE OBRAS. Y NO LO DEBE SER PORQUE, COMO YA SE HA PUESTO DE MANIFIESTO LAS OBRAS, NI SON YA, NI SERÁN EN EL FUTURO, UN PILAR ESENCIAL DE LA POLÍTICA DEL AGUA, TODA VEZ QUE NO ES AHÍ DONDE SE ENCUENTRA LA SOLUCIÓN A LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DEL FUTURO INMEDIATO. ADEMÁS, ES ABSURDO VINCULAR POR  LEY UN MANDATO DE REALIZACIÓN DE OBRAS HIDRAÚLICAS, CUANDO LA VIABILIDAD DE ÉSTAS LA DETERMINARÁN “EX POST” LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y LOS ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIEROS, A LA PAR QUE PERMITIRÍA CATÁLOGOS LEGALES DE EFICACIA JURÍDICA NULA, DEGRADÁNDOSE LA LEY”

NOTA.: “Se han identificado 71 obras* (embalses y recrecimientos, encauzamientos y canalizaciones) que impactarían negativamente sobre 82 LIC** propuestos por el Gobierno español para su inclusión en la Red Natura 2000.” Alberto  Fernández, WWF/ADENA, “El Ecologista”, Nº 23, Diciembre de 2000, pág. 8

*En el Anteproyecto de Plan Hidrológico Nacional 2000

**LIC: Lugares de Interés Comunitario

Mº TERESA DE LARA, PORTAVOZ DE MEDIO AMBIENTE DEL GRUPO POPULAR EN EL CONGRESO DE DIPUTADOS, en el artículo “El debate del agua sin demagogias”, La Razón, lunes 4 de diciembre de 2000, pág. 32:

“EL PLAN (...) CONTEMPLA LAS MAYORES INVERSIONES EN OBRAS HIDRAÚLICAS QUE HAN EXISTIDO NUNCA EN ESPAÑA” 

¿TIENE DÉFICIT ESTRUCTURAL LA CUENCA DEL JÚCAR?

AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA CUENCA DEL JÚCAR

RECURSOS (RECARGA) : 2.492 HM3 /AÑO (TABLA 20, PÁG. 187)

BOMBEO: 1.425 HM3 /AÑO (TABLA 34, PÁG. 221)

Por tanto: Recursos sin aprovechar: 2.492-1.425 = 1.067 hm3

Se estima podrían aprovecharse sin graves problemas ecológicos alrededor de 500 hm3

LAS CONTRADICCIONES


DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y DEL PP:





DEL LIBRO BLANCO DEL AGUA AL PLAN HIDROLÓGICO NACIONAL
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